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MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍAGENERALDE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
ANUNCIO DE SUBASTA

D. Alejandro Vega Ruiz Recaudador Ejecutivo de la Teso-
rería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.

HAGO SABER:

Que en los expedientes administrativos de apremio que
se tramitan en esta Unidad contra los deudores que al final se
relacionan, el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, ha dictado Providencia que, además de
los datos individualizados que luego se transcribirán, en su
parte dispositiva dice: "procédase a la celebración de la citada
subasta el día 16 de febrero de 2011, a las 10,00 horas en c/ San
Benito, 17-planta 3ª -Dirección Provincial- Soria y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos
114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de
junio, (B.O.E. del día 25)”.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, a los acreedores hipotecarios y pigno-
raticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los
titulares de anotaciones de embargo practicadas con anteriori-
dad al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de
que, en cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, podrán liberarse los mismos, pagando el importe total
de la deuda, incluyendo el principal, recargo, intereses y cos-
tas del procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta
de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1º: Que los bienes embargados a enajenar, así como el ti-
po de subasta son los indicados en RELACION adjunta, dis-
tribuidos en lotes.

2º: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros pú-
blicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni-
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3º: Las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4º: Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas desde la fecha de la publicación has-
ta el 15 de febrero de 2011. Los licitadores presentarán sus pos-

turas en sobre cerrado e independientemente para cada bien o
lote de bienes, indicándose en su exterior el número de dicho
bien o lote, e incluyendo copia del documento nacional de
identidad, o, si se trata de extranjeros, de su documento de
identificación y de la acreditación de la representación con
que, en su caso, se actúe así como el importe de la postura con
la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta.

5º: Se podrán presentar posturas verbales iguales o su-
periores al 75 por ciento del tipo de enajenación en el acto de
celebración de la subasta, constituyendo en el acto un depósi-
to del 30 por ciento de dicho tipo fijado para la subasta, advir-
tiendo que, en tal caso, se entenderá ofrecida una postura
igual al 75 por ciento del tipo de subasta, a no ser que se hu-
biera presentado previamente postura en sobre cerrado con su
correspondiente depósito.

6º: Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por
ciento del tipo de subasta.

7º: El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva 42/01, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-
do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudi-
cación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exi-
girán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación.

8º: El adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero
que no incurra en prohibición de licitar, mediante compare-
cencia de ambos ante la Dirección Provincial en el plazo de
cinco días hábiles, acreditando haber efectuado el pago del
precio de adjudicación.

9º: La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
diéndose en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

10º: Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme
al apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en el pla-
zo de tres días hábiles contados a partir de la fecha de su cele-
bración.

11º: La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario,
al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.
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12º: Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, se-
rán siempre a cargo del adjudicatario.

13º: Si cualquier interesado en el procedimiento de apre-
mio es desconocido, se ignora el lugar de notificación o el me-
dio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se entiende efectuada por este
Anuncio, conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27).

14º.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamen-
to General de Recaudación citado.

ADVERTENCIA:

-Los cheques para el depósito deberán estar fechados,
como máximo, con dos días de antelación a la presentación de
la postura (artículos 118.2 y 22 del Reglamento General de Re-
caudación).

Que, sin perjuicio del contenido de este Anuncio o de las
cédulas individualizadas emitidas, podrán consultarse los ex-
tremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social 42/01.- C/Venera-
ble Carabantes, nº 1 Bajo -Soria (teléfono 975 22 76 40 y en In-
ternet (http://www-seg.social.es).

Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas
que se realicen, los deudores podrán obtener notificación del re-
sultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, te-
niéndoles por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración de la su-
basta. Igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas
que hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse Recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de UN MES, contado a partir de su recepción por el intere-
sado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4.de dicha Ley 30/1992.

Descripción adjunta de bienes que se decreta su venta
con tipo de subasta.

Deudor: Enrique Rica Arranz

Nº Expediente.- 42 01 09 65631

LOTE Nº 1

URBANA Nº 31: El 50% del pleno dominio de la vivien-
da de 2 plantas en el término municipal de Villagonzalo Pe-
dernales (Burgos), sita en la calle San Vicente, nº 11. Tiene una
superficie construida de 101,89 metros cuadrados y útil de
97,27 metros cuadrados. Anejo: Plaza de aparcamiento en

planta baja, denominada 31-2, con una superficie construida
de 13,72 metros cuadrados.

Referencia catastral: 9235907VM3893N0006FU.

Está inscrito en el Registro de la Propiedad de Burgos
nº 2 al tomo 3700, libro 30, folio 182 y finca nº 2638.

-La subasta se realizará por las anotaciones de embargo
letras D, E y F.

Importe De Tasacion: 74.442,32 euros

Cargas que deberán quedar subsistentes.

Caja Laboral Popular – Carga: Hipoteca

-Importe: 54.857,24 euros

-El Importe de la hipoteca es a fecha 15-10-2010, por lo
que dado el tiempo transcurrido, ha podido sufrir alguna va-
riación.

Jesús Pascual Romero –Carga: Embargo: 17.241,17 euros

Tipo de Subasta: 2.343,91 euros

Deudor: Víctor Mateo Lozano Atienza

Nº Expediente.- 42 01 09 7734

LOTE Nº 2

-Un vehículo marca Renault Laguna 1900 DTI, matrícu-
la 7961 CHM con fecha de matriculación el 15-05-2003. Está
depositado en los locales que dispone la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en la calle Ma-
nuel Blasco, nº 4 de Soria.

-La subasta se realizará por la anotación de embargo
asiento 20100000212.

Importe de tasación: 1.500,00 euros.

Tipo de subasta: 1.500,00 euros

Soria, 2 de diciembre de 2010.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz. 3811

NOTIFICACIÓN de la Providencia de Apremio a deudo-
res no localizados.

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.
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El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General
de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27-11-92), a los sujetos respon-
sables del pago de deudas comprendidas en la relación de do-
cumentos que se acompaña y epigrafiados de acuerdo con el
Régimen de la Seguridad Social en el que se encuentran inscri-
tos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o re-
husado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de
cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos, se les hace
saber que, en aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la
Ley General de la Seguridad Social, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-
94), según la redacción dada al mismo por el artículo 5.6 de la
Ley 52/2003, de disposiciones específicas en materia de Seguri-
dad Sorial (B.O.E. 11-12-03), en los plazos indicados a continua-
ción desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Ad-
ministración correspondiente de la Seguridad Social, que han
ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo
2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presentación de docu-
mentos), 9 (Reclamación acumulada de deuda) y 10 (Reclama-
ción de deuda por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde
aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil
posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes,
desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados me-
diante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4 (Reclama-
ciones de duda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros re-
cursos) y 8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la Ley General
de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11
de junio, B.O.E. 25-06-04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el últi-
mo día hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, en caso de no obrar así, se iniciará el
procedimiento de apremio, mediante la emisión de la provi-
dencia de apremio, con aplicación de los recargos previstos en
el artículo 27 de la mencionada Ley y en el artículo 10 de di-
cho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Administración correspon-
diente: transcurridos tres meses desde su interposición si no
ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 25 de
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La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de
pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el perí-
odo de liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se proce-
derá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de
los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de
la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio,
B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que origine la recaudación
en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Administra-

ción correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del
día siguiente a su notificación, por alguna de las causas seña-
ladas en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad So-
cial citada anteriormente, debidamente justificadas, suspen-
diéndose al procedimiento de apremio hasta la resolución del
recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MADRID

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SEGOVIA

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE TARRAGONA

Soria, 2 de diciembre de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3790



EDICTO del Ministerio de Trabajo e Inmigración sobre
notificación a deudores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que
se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-

do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en hora-
rio de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la lo-
calidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de ca-
da unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

B.O.P. de Soria nº 141 17 de diciembre de 2010 Pág. 5

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RESOLUCIÓN sobre suspensión de prestaciones.

Por esta Dirección Provincial se ha procedido a dictar re-
solución de suspensión de prestaciones de los interesados que
se relacionan y por los hechos/motivos que se citan. Se ha in-
tentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndo-

les que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobada por el Real Decreto Le-
gislativo 2/95, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril), dispo-
ne de 30 días desde la publicación de este edicto para interponer
ante este Organismo, a través de su Oficina de Prestaciones, la
preceptiva Reclamación Previa a la vía jurisdiccional.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 30 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

noviembre de Régimen Jurídico de la Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27-11-
92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo

que se garantice el importe de la deuda reclamada conforme a
lo dispuesto en el artículo 46 del citado Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social.

Soria, 2 de diciembre de 2010.– La Jefa de Sección, Mª Ángeles Arauzo García. 3791

Soria, 2 de diciembre de 2010.– El Director Provincial, José María Bahón Sanz. 3810



Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-

cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ONCALA
INFORMACIÓN pública relativa a solicitud de licencia

ambiental y licencia de obra para la instalación de una explo-
tación ovina con capacidad para 850 plazas plazas de repro-
ductoras mejora de instalaciones en el polígono 10 parcela
5117 en El Collado en Oncala (Soria).

Solicitada licencia ambiental y licencia de obra por D. Da-
niel Ayllón Sabanza, para la instalación en este término munici-
pal para la instalación de una explotación ovina con capacidad
para 850 plazas plazas de reproductoras mejora de instalaciones
en el polígono 10 parcela 5117 en El Collado en Oncala (Soria).

En cumplimiento de lo previsto en el Art. 25 de la Ley
5/1999 de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León y en el
Art. 307.3 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
aprobado por Decreto 22/2004 de 29 de enero, se abre período
de información pública, por término de veinte días hábiles, con-
tados desde la publicación de este anuncio, a fin de que en el ci-
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ANEXO I

URE: 42 01

Domicilio: Cl. Venerable Carbantes, 1 Bj.

Localidad: 42003 Soria

Teléfono: 975 227640

Fax: 975 227618

Soria, 29 de noviembre de 2010.– El Recaudador, Ejecuti-
vo, Alejandro Vega Ruiz. 3775



tado plazo, quienes pudieran resultar afectados, de algún mo-
do, puedan formular las observaciones que estimen oportunas.

Oncala, 2 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Urbano
Arancón Jiménez. 3783

AUSEJO DE LA SIERRA
Por Pleno del Ayuntamiento se aprueba inicialmente el

proyecto técnico de obra “Mejora de Abastecimiento de aguas
en Fuentelfresno fase II (Soria)“ por valor de 24.406,02 euros
Obra Convenio Especifico de Colaboración entre la Consejería
de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León y la Dipu-
tación Provincial de Soria para garantizar el abastecimiento de
agua a los núcleos de población de la provincia redactado por
el Ingeniero de Obras públicas Carlos Curiel Lorente.

Durante el plazo de ocho días hábiles se admitirán los re-
paros que puedan formularse por escrito, los que serán exa-
minados por dicha Pleno, que practicará cuentas comproba-
ciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Ausejo de la Sierra, 2 de diciembre de 2010.– El Alcalde,
(Ilegible). 3784

CIHUELA
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2010

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme
disponen los Arts. 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 169.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se encuentra expuesto al Público, a efectos de
reclamaciones, el Presupuesto General para el ejercicio de
2010, aprobado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 4 de noviembre de 2010.

Los interesados que estén legitimados, según lo dispues-
to en el artículo 170.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004 cita-
do a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el art. 170, podrán presentar reclama-
ciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

Cihuela, 24 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Gerardo
Raúl Blasco Esteban. 3785

DURUELO DE LA SIERRA
De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corpora-

ción de fecha treinta de Noviembre de dos mil diez, por medio
del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimien-
to abierto, atendiendo a la oferta económicamente más venta-
josa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación
del contrato de obras de “Conclusión de obras de urbaniza-
ción de calle de nueva apertura en el Polígono Industrial de
Santa Ana”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la
obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra,
(Soria).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.-
Secretaria.

2. Domicilio: Calle La Iglesia, s/n. Duruelo de la Sierra,
(Soria).

3. Localidad y Código Postal: 42.158

4. Teléfono: 975.37.12.50

5. Telefax: 975.37.13.16

6. Correo electrónico: dururelodelasierra@duruelodela-
sierra.es

7. Dirección de Internet del Perfil de Contratante:
www.duruelodelasierra.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e informa-
ción: hasta el último día de presentación de las proposiciones.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.

b) Descripción del objeto: obras de urbanización de calle
de nueva apertura del Polígono Industrial Santa Ana.

c) Plazo de ejecución: Seis meses.

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación: establecidos en el Pliego.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe Neto: Doscientos cuarenta y siete mil tres-
cientos treinta y siete euros con veintinueve céntimos
(247.337,29 €) y en el Impuesto sobre el Valor Añadido, IVA
18% Cuarenta y cuatro mil quinientos veinte euros con seten-
ta y un céntimos, (44.520,71 €).

b) Importe total Doscientos noventa y un mil ochocien-
tos cincuenta y ocho euros, (291.858,00 €).

5. Garantía exigidas.

Provisional: Cinco mil ochocientos treinta y siete euros
con dieciséis céntimos (5.837,16 €).

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se exige.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica
y profesional, lo establecido en los pliegos.

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Trece días a partir de la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria y en el Perfil de contratante.

b) Modalidad de presentación: por correo, por telefax, o por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, en cualquiera de
los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Duruelo de
la Sierra, (Soria). 42.158, Duruelo de la Sierra. Soria.
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8. Apertura de ofertas: El tercer día hábil tras la finaliza-
ción del plazo de presentación de las proposiciones, a las trece
horas, (13.00 h.) en el Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra.

9. Gastos de Publicidad: los gastos e impuestos del anun-
cio o anuncios de licitación y adjudicación.

Duruelo de la Sierra, 1 de diciembre de 2010.– El Alcal-
de, Román Martín Simón. 3787

RECTIFICACIÓN

Rectificación anuncio publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 133 de fecha 24 de noviembre de 2010.

Se han publicado los siguientes importes:

ESTADO DE INGRESOS

Concepto Ingreso Descripción Presupuesto 2010

Capítulo IV Transferencias Corrientes 517.272,04

Total Operaciones Corrientes 1.140.563,82

Capítulo VII Transferencias de Capital 855.075,15

Total Operaciones de Capital 3.790.169,10

Debe constar:

ESTADO DE INGRESOS.

Concepto Ingreso Descripción Presupuesto 2010

Capítulo IV Transferencias Corrientes 517.272,04

Total Operaciones Corrientes 1.194.563,82

Capítulo VII Transferencias de Capital 855.075,36

Total Operaciones de Capital 3.790.169,31

Total Presupuesto de ingresos 4.984.733,13

Lo que se hace público para general conocimiento.

Duruelo de la Sierra, 1 de diciembre de 2010.– El Alcal-
de, Román Martín Simón. 3788

Aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión ex-
traordinaria celebrado el día treinta de Noviembre del dos mil
diez, el proyecto de obra denominado “Conclusión de las
obras de urbanización de la calle de nueva apertura en el Po-
lígono Industrial de Santa Ana” en Duruelo de la Sierro, ela-
borado por el Asesor Técnico Municipal Arquitecto D. José
Luis Azcona Sanz.

Se somete el proyecto presentado a información pública
por el período de ocho días mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamien-
to, para que las personas que estén interesadas puedan exami-
nar dicho proyecto en la Secretaria de este Ayuntamiento al ob-
jeto de presentar cuantas reclamaciones estimen pertinentes.

En el caso de no producirse reclamación alguna durante
el plazo de exposición al público, se considerara definitiva-
mente aprobado.

Duruelo de la Sierra, 1 de diciembre de 2010.– El Alcal-
de, Román Martín Simón. 3789

MIÑO DE SAN ESTEBAN
En aplicación de lo dispuesto en el Art.169.3 del Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,
se Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos de

esta Entidad para el Ejercicio 2010, y de la plantilla que com-
prende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios,
personal laboral y eventual que fue aprobado provisional-
mente por Pleno de la Corporación en sesión de 20 de agosto
de 2010, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria núm. 99 de 1 de septiembre de 2010, y que ha resultado de-
finitivamente aprobado, al no haberse presentado reclamación
alguna durante el periodo de exposición pública.

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos..........................................................11.300

Impuestos indirectos ........................................................1.250

Tasas y otros ingresos.....................................................12.000

Transferencias corrientes ...............................................19.450

Ingresos patrimoniales...................................................28.400

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ............................................148.900

Pasivos financieros ........................................................30.000

TOTAL INGRESOS.......................................................251.300

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ........................................................20.000

Gastos en bienes corrientes y servicios ......................51.150

Gastos financieros ...............................................................800

Transferencias corrientes ...................................................800

B) Operaciones de capital

Inversiones reales ........................................................178.550

TOTAL GASTOS ...........................................................251.300

SEGUNDO.- Aprobar la plantilla de personal que en di-
cho Presupuesto se contempla.

Secretario-Interventor, 1, en agrupación con los Ayunta-
mientos de Liceras, Castillejo de Robledo, Fuentecambrón y
Miño de San Esteban.

TERCERO.- Aprobar las bases de ejecución del Presu-
puesto General.

CUARTO.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga
al público, a efectos de reclamaciones, por término de quince
días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria y en el tablón de anuncios de la
Corporación.

QUINTO.- Este acuerdo aprobatorio será considerado co-
mo definitivo de no producirse reclamaciones contra el mismo
durante el plazo de exposición al público, entrando en vigor en
el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dis-
puesto en el art. 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 169 del Tex-
to Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo se podrá interponer direc-
tamente contra el referido Presupuesto recurso Contencioso
Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria.

Miño de San Esteban, 30 noviembre de 2010.– El Alcalde,
José Peñalba Sanz. 3807

Pág. 10 17 de diciembre de 2010 B.O.P. de Soria nº 141



TARDELCUENDE
El Pleno del Ayuntamiento de Tardelcuende en sesión

ordinaria celebrada el día 2 de diciembre de 2010, acordó la
aprobación inicial del expediente de modificación de créditos
n.° 3/2010 del Presupuesto en vigor en la modalidad de su-
plemento de créditos, financiado con cargo a bajas de créditos
de otras aplicaciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a ex-
posición pública por el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Tardelcuende, 3 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Ri-
cardo Corredor Álvarez. 3798

TORRUBIA DE SORIA
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Ple-

no de este Ayuntamiento, de fecha 3 de diciembre de 2010 el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, para el ejercicio económico 2011, con arre-
glo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la
ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Re-
al Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el ex-
pediente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de re-
clamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Torrubia de Soria, 3 de diciembre de 2010.– El Alcalde,
Raimundo Martínez Vicente de Vera. 3799

ALMENAR DE SORIA
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Ple-

no de este Ayuntamiento, de fecha 2 de diciembre de 2010 el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio econó-
mico 2011, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Tex-
to Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expo-
ne al público el expediente y la documentación preceptiva por
plazo de quince días desde la publicación de este anuncio, a
los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Almenar de Soria, 2 de diciembre de 2010.– La Alcalde-
sa, Gloria López Marín. 3800

GÓMARA
A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Texto Re-

fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que
se remite el art. 177.2 de la misma Ley, y art. 20.3, en relación
con el art. 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Se hace público para general conocimiento que esta Cor-
poración, adoptó el acuerdo inicial, que ha resultado definiti-
vo al no haberse presentado reclamaciones con el mismo, de
aprobar el expediente núm. 5/10, de Modificación de Créditos
que afecta al Presupuesto de la Corporación.

Concesión de suplementos de crédito aprobados, resu-
midos por capítulos:

Capítulos Denominación Euros

4 Transferencias corrientes 4.220

6 Inversiones reales 6.900

El total del importe anterior queda financiado con cargo
al remanente de tesorería, según el siguiente detalle:

Capítulos Denominación Euros

8 Activos financieros 11.120

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Texto
Refundido, se podrá interponer directamente contra la refe-
renciada modificación, recurso contencioso-administrativo en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Gómara, 1 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Antonio
del Castillo Marinda. 3801

ADRADAS
Aprobado inicialmente el día 2 de diciembre de 2010 por la

Asamblea Vecinal el Presupuesto General para el ejercicio 2010,
estará expuesto al público en las oficinas municipales durante el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en elBoletínOficial de la Provincia,
para su examen y reclamaciones por los interesados.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los arts.
112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 169 y 170 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y Real Decreto 500/1990, de
20 de abril.

Adradas, 3 de diciembre de 2010.– El Alcalde, José Anto-
nio Martínez Moreno. 3802

BOROBIA
Solicitada, por la Empresa El Rincón de Borobia, S.L., licen-

cia ambiental, conforme a la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León, para la instalación de la ac-
tividad Hostelería que se desarrollará en la parcela 159 del Polí-
gono 8, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento de la legislación vigente, se procede a
abrir período de información pública por término de veinte dí-
as desde la aparición del presente Anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, para que, quienes se vean afectados de al-
gún modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que
consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se puede con-
sultar en las oficinas municipales en horario de oficina.

Borobia, 30 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Miguel
Ignacio Modrego Pardo. 3804
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VILLAR DEL ALA
Por la Asamblea Vecinal del Concejo Abierto de Villar

del Ala, en sesión celebrada el día 19 de noviembre de 2010, se
aprobó el proyecto técnico de las obras de “Sondeo para cap-
tación de aguas subterráneas para abastecimiento”, obras
nº 10/2010 del Convenio para garantizar el abastecimiento de
agua a los núcleos de población de la provincia de Soria, re-
dactadas por el ingeniero D. Ángel Millán de Miguel, y cuyo
presupuesto de ejecución es de 60.000,00 euros.

Se somete el mismo a información pública, para que los
interesados puedan presentar alegaciones y reclamaciones que
estimen pertinentes en el plazo de 8 días, a contar desde la pu-
blicación de este edicto; transcurridos los cuales, sin que se hu-
biesen formulado reclamaciones, se entenderá definitivamen-
te aprobado.

Villar del Ala, 29 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Ro-
mán Valdespino Álvarez. 3806

ALMAZÁN
Por D. Julio Mateo Lacalle, se ha solicitado, autorización

de uso excepcional y la correspondiente licencia urbanística y
de licencia ambiental, para la instalación de un Núcleo Zoológi-
co de 36 casetas para 40 perros en el Polígono 4, Parcela nº 5010
de Almazán (Soria), estimando que la mejor ubicación para el
mismo es en suelo rústico de protección natural, (SR- PN).

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, se somete a información pública, por lo que, se abre un
plazo de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente a la
publicación del presente edicto, a fin de que quien se conside-
re afectado de alguna manera por el establecimiento de tal ac-
tividad, pueda formular las observaciones que estime perti-
nentes, mediante escrito dirigido al Alcalde y presentado en el
Registro General de este Ayuntamiento.

El expediente se halla de manifiesto en la Secretaría Mu-
nicipal de este Ayuntamiento, el cual podrá ser consultado en
los horarios de atención al público.

Almazán, 3 de diciembre de 2010.– El Alcalde, Ángel
Núñez Ureta. 3812

COSCURITA
Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101

y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y art. 65 del Regla-
mento de los Jueces de Paz, se hace saber que se procederá por la
Asamblea Vecinal a la elección de persona idónea para el cargo
de Juez de Paz Titular, comunicándose el resultado al Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, para su nombramiento.

Los interesados que reúnan los requisitos legales y no se
hallen incursos en causas de incapacidad o incompatibilidad,
podrán presentar ante este Ayuntamiento la correspondiente so-
licitud, en el plazo de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, acompañando la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI.

- Declaración jurada de no estar incurso en causa de in-
capacidad o incompatibilidad, así como de no pertenecer o
trabajar en algún partido político o sindicato.

- Documentos acreditativos de méritos.

Coscurita, 2 de diciembre de 2010.– El Alcalde, José Luis
García Jiménez. 3813

DÉVANOS
PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 169.3
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, de 18 de abril
de 1986, y habida cuenta que el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día doce de enero de dos mil diez adoptó acuerdo
de aprobación inicial del Presupuesto General de este Munici-
pio para el ejercicio 2010, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se procede a su publicación resumido por capí-
tulos, además de la plantilla de personal íntegra.

I) RESUMEN DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO DE 2010

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:

Impuestos directos.....................................................10.416,88

Impuestos indirectos ......................................................278,86

Tasas y otros ingresos................................................20.682,30

Transferencias corrientes ..........................................22.610,00

Ingresos patrimoniales ..............................................16.511,96

B) Operaciones de capital

Transferencias de capital ...........................................6.000,00

TOTAL INGRESOS....................................................76.500,00

GASTOS

A) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ...................................................36.600,00

Gastos en bienes corrientes y servicios .................24.800,00

Gastos financieros ..........................................................750,00

Transferencias corrientes ..............................................500,00

B) Operaciones de capital

Inversiones reales .....................................................13.800,00

Transferencias de capital ................................................50,00

TOTAL GASTOS ........................................................76.500,00

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL.

a) Plazas de funcionarios.

1.- Con Habilitación Nacional

1.1. Secretario-Interventor: 1 (Agrupación Cigudosa, De-
vanes, San Felices y Valdeprado; Grupo A1).

b) Plazas de laborales: 2 (temporales).

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del mentado Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
contra el citado Presupuesto se podrá interponer directamen-
te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente a la publicación del presen-
te Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Dévanos, 30 de noviembre de 2010.– El Alcalde, Hum-
berto Casado Lapeña. 3814
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

FIESTAS LOCALES AÑO 2011

VISTAS las propuestas de fechas de celebración de fiestas
locales, remitidas por los Ayuntamientos de la Provin-
cia para el año 2011 y de acuerdo con los siguientes

HECHOS

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el art.
37.2 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de Marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en relación con los artículos 45 y 46 del Real De-
creto 2001/1983, de 28 de julio, sobre regulación de la jornada
de trabajo, jornadas especiales y descansos, el primero de ellos
modificado por el Real Decreto 1346/1989, de 3 de noviembre,
por el que se modifica el artículo 45 del Real Decreto 2001/1983
ya citado, se interesó de los correspondientes Ayuntamientos de
la Provincia de Soria, Propuesta de fecha de celebración de Fies-
tas Locales acordadas en sus Plenos Municipales, para el año
2011, con carácter retribuidos y no recuperables.

SEGUNDO: Los citados Ayuntamientos fueron informa-
dos previamente del Decreto 36/2010, de 16 de septiembre,
por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el
ámbito de la Comunidad de Castilla y León para el año 2011,
y publicado en el B.O.C.y L. núm. 184 de 22 de septiembre de
2010, dictado en aplicación del antes mencionado Real Decre-
to Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

TERCERO: El plazo concedido a los Ayuntamientos pa-
ra que remitieran sus correspondientes propuestas de Fiestas
Locales expiró el pasado día 20 de noviembre.

Cabe significar que determinados Ayuntamientos han
tenido que efectuar las rectificaciones pertinentes al coincidir
algunas de las fechas inicialmente propuestas para fiesta local
con otras de ámbito nacional o con domingos.

Por otra parte, algunas Corporaciones Locales no han re-
mitido dentro del plazo establecido su correspondiente pro-
puesta.

Por lo expuesto,

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de la facultad
conferida por el art. 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de Ju-
lio, Real Decreto 831/1995, de 30 de Mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios a la Comunidad de Castilla y León y De-
creto 46/1996, de 29 de Febrero, por el que se atribuyen compe-
tencias en materia de trabajo a distintos órganos de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo (B.O.E. nº 46 de 5 de marzo).

ACUERDA

PRIMERO: Reconocer y determinar como fiestas locales,
retribuidas y no recuperables, para los Ayuntamientos y Locali-
dades de la provincia, las fechas que se relacionan en el Anexo
adjunto.

SEGUNDO: Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos que
legalmente proceden.

ANEXO

ABEJAR: 2 de febrero y 16 de agosto.

ADRADAS: 14 de mayo y 16 de agosto.

Ontalvilla de Almazán: 11 y 13 de junio.

Sauquillo del Campo: 18 de junio y 6 de agosto.

ÁGREDA: 23 de junio y 29 de septiembre.

ALCONABA: 19 y 22 de agosto.

Ontalvilla de Valcorba: 8 y 14 de septiembre.

Martialay: 7 de junio y 3 de octubre.

Cubo de Hogueras: 3 de febrero y 20 de mayo.

ALCUBILLA DE AVELLANEDA: 2 de febrero y 14 de
septiembre.

Alcoba de la Torre: 24 de enero y 9 de agosto.

Zayas de Bascones: 24 y 25 de junio.

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS: 2 de junio y 16 de agosto.

Mezquetillas: 14 de septiembre.

Radona: 4 de octubre.

ALDEALAFUENTE: 16 de mayo y 16 de agosto.

Ribarroya: 16 de mayo.

Tapiela: 16 de mayo.

ALDEHUELAS (LAS): 9 y 10 de septiembre.

Villaseca Somera: 17 y 18 de agosto.

Los Campos: 19 y 20 de agosto.

Valloria: 24 y 25 de agosto.

Ledrado: 12 de agosto.

ALENTISQUE: 26 de agosto.

ALIUD: 16 de mayo y 31 de agosto.

ALMALUEZ: 27 de junio y 16 de agosto.

Chércoles: 20 de enero y 21 de mayo.

Puebla de Eca: 19 y 20 de agosto.

Aguaviva de la Vega: 6 de agosto y 11 de octubre.

ALMARZA: 4 de julio y 13 de diciembre.

Cubo de la Sierra: 4 de junio.

Espejo de Tera: 16 de agosto.

Gallinero: 25 de junio y 17 de septiembre.

Matute de la Sierra: 6 de agosto.

Portelárbol: 19 de agosto.

San Andrés de Soria: 20 de agosto y 1 de octubre.

Segoviela: 8 de octubre.

Sepúlveda de la Sierra: 3 de septiembre.

Tera: 16 de julio y 3 de septiembre.

ALMAZÁN: 17 de mayo y 5 de septiembre.

Almántiga: 7 de mayo.

Ballúncar: 20 de agosto.

Cobertelada: 21 de mayo.

Covarrubias: 2 de julio.

Fuentelcarro: 6 de agosto.

Lodares del Monte: 8 de octubre.

Tejerizas: 20 de agosto.

ALMAZUL: 27 de mayo y 17 de agosto.

ALPANSEQUE: 16 de mayo y 16 de agosto.

Marazovel: 16 de mayo y 16 de agosto.
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ARCOS DE JALÓN: 3 de febrero y 14 de septiembre.

ARENILLAS: 3 de mayo y 26 de septiembre.

AUSEJO DE LA SIERRA: 20 de enero y 16 de agosto.

Cuéllar de la Sierra: 23 y 24 de septiembre.

Fuentelfresno: 23 y 24 de septiembre.

BARAONA: 16 de mayo y 21 de septiembre.

Jodra de Cardos: 21 de septiembre.

Romanillos de Medinaceli: 29 de septiembre.

Pinilla del Olmo: 10 de septiembre.

BARCA: 10 de junio y 19 de septiembre.

Ciadueña: 28 y 29 de octubre.

BAYUBAS DE ABAJO: 5 de febrero y 12 de agosto.

BAYUBAS DE ARRIBA: 15 de julio y 10 de septiembre.

BERATÓN: 16 y 17 de agosto.

BERLANGA DE DUERO: 29 de agosto y 24 de septiembre.

BLACOS: 22 de junio y 8 de septiembre.

BLIECOS: 4 de mayo y 24 de agosto.

BORJABAD: 24 de junio y 9 de julio.

Valdespina: 7 de mayo y 29 de septiembre.

BOROBIA: 16 de mayo y 5 de septiembre.

BUBEROS: 17 de junio y 18 de agosto.

BUITRAGO: 20 de enero y 3 de octubre.

EL BURGO DE OSMA: 16 y 17 de agosto.

Alcubilla del Marqués: 10 y 11 de agosto.

Barcebal: 26 y 27 de agosto.

Barcebalejo: 23 y 24 de septiembre.

Berzosa: 22 y 23 de agosto.

Lodares de Osma: 12 y 13 de agosto.

La Olmeda: 5 y 6 de agosto.

Osma: 22 de julio y 16 de septiembre.

La Rasa: 13 y 14 de junio.

Santiuste: 5 y 6 de agosto.

Torralba del Burgo: 5 y 6 de agosto.

Valdelubiel: 5 y 6 de agosto.

Valdenarros: 19 y 20 de agosto.

Vildé: 20 y 22 de agosto.

CABREJAS DEL CAMPO: 16 de mayo y 16 de agosto.

Ojuel: 16 de mayo.

CABREJAS DEL PINAR: 15 de julio y 11 de noviembre.

CALATAÑAZOR: 2 de julio y 14 de septiembre.

Abioncillo de Calatañazor: 7 de mayo y 17 de septiembre.

Aldehuela de Calatañazor: 6 de agosto y 26 de septiembre.

CALTOJAR: 3 de mayo y 14 de septiembre.

Bordecorex: 29 de septiembre.

Casillas de Berlanga: 13 de agosto.

CANDILICHERA: 16 de mayo y 16 de agosto.

Carazuelo: 16 de mayo.

Fuentetecha: 16 de mayo.

Mazalvete: 16 de mayo.

Duañez: 16 de mayo.

CARABANTES: 26 y 27 de agosto.

CARACENA: 8 y 9 de agosto.

CARRASCOSA DE ABAJO: 25 y 26 de agosto.

CARRASCOSA DE LA SIERRA: 24 de junio y 3 de octubre.

CASAREJOS: 24 de enero y 16 de agosto.

CASTILFRÍO DE LA SIERRA: 9 y 10 de septiembre.

CASTILRUIZ: 13 de junio y 29 de agosto.

Añavieja: 16 de abril y 5 de septiembre.

CASTILLEJO DE ROBLEDO: 28 de abril y 8 de agosto.

CENTENERA DE ANDALUZ: 10 de agosto y 8 de sep-
tiembre.

CERBÓN: 30 de mayo y 22 de agosto.

CIDONES: 3 de mayo y 20 de agosto.

Herreros: 16 y 17 de agosto.

Ocenilla: 11 de junio y 31 de diciembre.

Villaverde del Monte: 23 de mayo y 29 de junio.

CIGUDOSA: 20 de agosto y 1 de octubre.

CIHUELA: 6 de mayo y 16 de agosto.

CIRIA: 30 de mayo y 22 de agosto.

COSCURITA: 2 de febrero y 20 de junio.

Bordejé: 24 de junio.

Neguillas: 24 de junio.

Centenera del Campo: 16 de septiembre.

Villalba: 23 de mayo.

COVALEDA: 16 de junio y 10 de agosto.

CUBILLA: 14 de enero y 12 de agosto.

CUBO DE LA SOLANA: 17 de agosto y 11 de noviembre.

Almarail: 24 de junio y 6 de agosto.

Lubia: 2 de junio y 16 de agosto.

Ituero: 13 de junio y 20 de agosto.

Rabanera del Campo: 3 de febrero y 24 de septiembre.

CUEVA DE AGREDA: 3 de mayo y 27 de agosto.

DÉVANOS: 20 de enero y 29 de abril.

DEZA: 9 y 14 de septiembre.

La Alameda: 30 de mayo y 16 de agosto.

Miñana: 20 y 22 de agosto.

DURUELO DE LA SIERRA: 18 de julio y 14 de septiembre.

ESCOBOSA DE ALMAZÁN: 14 de mayo y 20 de agosto.

ESPEJA DE SAN MARCELINO: 2 y 3 de junio.

Guijosa: 8 y 9 de septiembre.

La Hinojosa: 24 y 25 de junio.

Orillares: 29 de julio y 21 de octubre.

Quintanilla de Nuño Pedro: 19 y 20 de agosto.

ESPEJÓN: 10 y 13 de junio.

ESTEPA DE SAN JUAN: 16 y 17 de agosto.

FRECHILLA DE ALMAZÁN: 3 de febrero y 13 de junio.

Torremediana: 3 de mayo y 7 de octubre.

La Miñosa: 22 de septiembre.

FRESNO DE CARACENA: 22 y 23 de agosto.
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FUENTEARMEGIL: 2 de julio y 30 de noviembre.

Fuencaliente del Burgo: 7 y 8 de octubre.

Santervás del Burgo: 19 y 20 de agosto.

Zayuelas: 10 y 11 de junio.

FUENTECAMBRÓN: 2 de julio

Cenegro: 20 de agosto

FUENTEPINILLA: 16 de mayo y 24 de junio.

Osona: 16 de mayo y 29 de agosto.

Valderrueda: 16 de mayo y 20 de junio.

FUENTES DE MAGAÑA: 1 de julio y 14 de septiembre.

FUENTESTRÚN: 16 de mayo y 22 de julio.

GARRAY: 12 de mayo y 24 de junio.

Tardesillas: 25 de agosto y 8 de septiembre.

Chavaler: 11 de mayo y 22 de diciembre.

Dombellas: 4 de junio y 26 de julio.

Canredondo: 9 de mayo y 29 de septiembre.

Santervás de la Sierra: 26 de julio y 30 de noviembre.

GOLMAYO: 30 de junio y 3 de octubre.

GOMARA: 2 de julio y 20 de agosto.

Abión: 23 de agosto y 15 de octubre.

Paredesroyas: 7 de mayo y 29 de septiembre.

Torralba de Arciel: 2 de julio y 6 de septiembre.

Ledesma de Soria: 17 de mayo y 9 de agosto.

GORMAZ: 12 y 13 de agosto.

HERRERA DE SORIA: 19 y 20 de agosto.

HINOJOSA DEL CAMPO: 31 de mayo y 16 de agosto.

LANGA DE DUERO: 23 y 24 de junio.

Alcozar: 11 y 12 de agosto.

Bocigas de Perales: 1 y 2 de julio.

Valdanzo: 3 y 16 de mayo.

Valdanzuelo: 24 de agosto.

Zayas de Torre: 27 y 28 de mayo.

LICERAS: 16 y 17 de agosto.

LA LOSILLA: 27 de junio y 12 de agosto.

MAGAÑA: 29 de agosto y 11 de noviembre.

Pobar: 14 septiembre.

MAJÁN: 29 de junio y 20 de agosto.

MATALEBRERAS: 2 de julio y 16 de agosto.

Montenegro de Ágreda: 13 de junio y 29 de agosto.

MATAMALA DE ALMAZÁN: 9 y 12 de septiembre.

Matute de Almazán: 23 y 26 de septiembre.

Santa María del Prado: 16 y 19 de septiembre.

MEDINACELI: 24 de junio y 29 de agosto.

Arbujuelo: 6 de agosto.

Azcamellas: 10 de septiembre.

Beltejar: 11 de junio.

Benamira: 24 de septiembre.

Blocona: 17 de agosto.

Esteras: 17 de agosto.

Fuencaliente: 9 de julio.

Lodares: 17 de diciembre.

Salinas: 7 de mayo.

Torralba: 20 de agosto.

MIÑO DE MEDINACELI: 16 de mayo y 29 de septiembre.

MIÑO DE SAN ESTEBAN: 8 y 11 de julio.

MOLINOS DE DUERO: 26 de julio y 11 de noviembre.

MOMBLONA: 4 de junio y 16 de agosto.

MONTEAGUDO DE LAS VICARÍAS: 25 de agosto y 15
de octubre.

Valtueña: 14 de mayo y 13 de agosto.

MONTEJO DE TIERMES: 11 y 12 de agosto.

MONTENEGRO DE CAMEROS: 1 y 4 de julio.

MORÓN DE ALMAZÁN: 8 y 9 de julio.

MURIEL DE LA FUENTE: 3 de mayo y 26 de agosto.

MURIEL VIEJO: 24 de junio y 23 de septiembre.

NAFRIA DE UCERO: 24 de junio y 20 de agosto.

Rejas de Ucero: 22 y 23 de agosto.

Valdealbin: 16 y 17 de agosto.

NAVALENO: 17 y 18 de enero.

NEPAS: 2 de mayo y 29 de agosto.

NOLAY: 27 de mayo y 23 de noviembre.

NOVIERCAS: 16 de mayo y 30 de agosto.

ÓLVEGA: 7 de junio y 14 de septiembre.

Muro: 30 de abril y 20 de agosto.

ONCALA: 2 y 3 de septiembre.

El Collado: 12 y 13 de agosto.

San Andrés de San Pedro: 16 y 17 de agosto.

Navabellida: 24 de agosto.

PINILLA DEL CAMPO: 3 de mayo y 16 de agosto.

PÓVEDA (LA): 5 y 8 de agosto.

Arguijo: 16 y 17 de agosto.

Barriomartín: 3 de agosto y 30 de septiembre.

POZALMURO: 31 de mayo y 16 de agosto.

QUINTANA REDONDA: 24 de de junio y 16 de agosto.

Las Cuevas de Soria: 7 de octubre y 7 de diciembre.

QUINTANAS DE GORMAZ: 5 y 8 de agosto.

QUIÑONERÍA (LA): 18 de junio y 12 de septiembre.

RÁBANOS (LOS): 14 de mayo y 8 de octubre.

Navalcaballo: 7 de mayo y 29 de septiembre.

Miranda de Duero: 3 de septiembre.

Tardajos de Duero: 24 de agosto y 11 octubre.

REBOLLAR: 12 de septiembre y 30 de noviembre.

RECUERDA: 8 y 9 de agosto.

Mosarejos: 25 y 26 de agosto.

Galapagares: 23 y 24 de junio.

La Perera: 18 y 19 de agosto.

RELLO: 13 de junio y 24 de agosto.

RENIEBLAS: 10 de agosto y 13 de diciembre.

Ventosilla de San Juan: 16 de mayo y 29 de agosto.

RETORTILLO DE SORIA: 29 de junio y 5 de agosto.
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REZNOS: 13 de junio y 19 de agosto.

RIOSECO DE SORIA: 7 de mayo y 24 de junio.

ROLLAMIENTA: 20 de enero y 8 de septiembre.

ROYO (EL): 25 de abril y 16 de agosto.

Derroñadas: 24 de junio y 27 de diciembre.

Hinojosa de la Sierra: 18 de junio y 16 de agosto.

Langosto: 6 de agosto y 1 de septiembre.

Vilviestre de los Nabos: 11 y 22 de noviembre.

SALDUERO: 24 de junio y 5 de agosto.

SAN ESTEBAN DE GORMAZ: 8 y 9 de septiembre.

SAN FELICES: 27 de abril y 14 de septiembre.

SAN LEONARDO DE YAGÜE: 2 y 3 de febrero.

SAN PEDRO MANRIQUE: 3 de mayo y 24 de junio.

SANTA CRUZ DE YANGUAS: 2 y 3 de septiembre.

Villartoso: 11 de julio.

SANTA MARÍA DE HUERTA: 8 y 9 de septiembre.

SANTA MARÍA DE LA HOYAS: 3 de mayo y 14 de sep-
tiembre.

Muñecas: 22 de julio y 6 de agosto.

SERÓN DE NÁGIMA: 3 de mayo y 12 de septiembre.

SOLIEDRA: 2 de junio y 7 de diciembre.

Borchicayada: 13 de junio y 16 de agosto.

SORIA: 30 de junio y 3 de octubre.

SOTILLO DEL RINCÓN: 18 de febrero y 8 de septiembre.

Aldehuela del Rincón: 8 de agosto y 27 de diciembre.

Molinos de Razón: 22 de enero y 11 de junio.

SUELLACABRAS: 3 y 16 de mayo.

El Espino: 16 de mayo y 24 de agosto.

TAJAHUERCE: 25 de abril y 23 de agosto.

TAJUECO: 13 de junio y 29 de octubre.

TALVEILA: 29 y 30 de septiembre.

Cantalucia: 29 y 30 de septiembre

Fuentecantales: 19 y 20 de agosto.

TARDELCUENDE: 8 de agosto y 3 de octubre.

Cascajosa: 7 de mayo y 24 de septiembre.

TARODA: 19 y 20 de agosto.

TEJADO: 5 de febrero y 12 de mayo.

Alparrache: 9 de mayo y 28 de noviembre.

Boñices: 21 de marzo.

Castil de Tierra: 11 de junio.

Nomparedes: 15 de junio y 8 de septiembre.

Sauquillo de Boñices: 6 de mayo y 16 de agosto.

Villanueva de Zamajón: 22 de enero.

Zamajón: 15 y 16 de septiembre.

TORLENGUA: 17 de agosto y 11 de octubre.

TORREBLACOS: 25 de enero y 22 de junio.

TRÉVAGO: 3 de febrero y 16 de mayo.

VADILLO: 2 de febrero y 8 de septiembre.

VALDEAVELLANO DE TERA: 3 de febrero y 2 de junio.

VALDELAGUA DEL CERRO: 17 de enero y 22 de julio.

VALDEMALUQUE: 26 y 27 de agosto.

Aylagas: 19 y 20 de agosto.

Sotos del Burgo: 9 y 10 de septiembre.

Valdeavellano de Ucero: 19 y 20 de agosto.

Valdelinares: 29 y 30 de agosto.

VALDENEBRO: 16 y 17 de agosto.

Boós: 13 y 16 de agosto.

VALDEPRADO: 20 y 22 de agosto.

VALDERRODILLA: 16 de mayo y 14 de septiembre.

Torreandaluz: 2 de febrero y 24 de septiembre.

VALTAJEROS: 12 de agosto y 14 de septiembre.

VELAMAZÁN: 14 de mayo y 16 de agosto.

Rebollo de Duero: 22 de enero y 19 de agosto.

Fuentetovar: 14 de mayo y 6 de agosto.

VELILLA DE LA SIERRA: 5 de agosto.

VELILLA DE LOS AJOS: 13 de junio y 13 de agosto.

VIANA DE DUERO: 18 de junio y 22 de agosto.

La Milana: 1 y 3 de octubre.

Moñux: 11 y 13 de octubre.

Perdices: 1 y 3 de octubre.

VILLACIERVOS: 24 de junio y 9 de julio.

Villaciervitos: 3 de febrero y 30 de julio.

VILLANUEVA DE GORMAZ: 8 y 9 de agosto.

VILLAR DEL ALA: 6 y 19 de agosto.

VILLAR DEL CAMPO: 3 de mayo y 19 de agosto.

VILLAR DEL RÍO: 29 y 30 de agosto.

Bretún: 23 de julio.

VILLARES DE SORIA (LOS): 20 y 22 de agosto.

VILLASAYAS: 29 de agosto y 3 de octubre.

Fuentegelmes: 1 y 2 de diciembre.

VILLASECA DE ARCIEL: 20 de mayo y 8 de septiembre.

VINUESA: 3 de febrero y 29 de junio.

VIZMANOS: 12 y 13 de agosto.

Verguizas: 15 de septiembre.

VOZMEDIANO: 21 de enero y 13 de agosto.

YANGUAS: 15 y 16 de julio.

YELO: 22 de julio.

Soria, 3 de diciembre de 2010.– La Jefa de la Oficina Te-
rritorial de Trabajo, P.A. La Secretaria Técnica, Mª Isabel La-
fuente Gómez. 3815
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